
INFORME DE GERENCIA 

A LOS SOCIOS Y JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE BANAMIAMI CIA. LTDA. 

De conformidad con lo establecido por la ley de Compañías, es mi deber 

informar a la Junta General de Socios, los resultados de la actividad 

económica comprendida entre el 01 de enero al 31 de Diciembre del año 

2011. 

1.- La Compañía que represento esta dedicada a la compraventa, 

comercialización, permuta, distribución, intermediación, comisionista, 

importación o exportación de toda clase de productos. 

2.- En el ejercicio económico del año 2011, la Compañía no realizo ningún 

movimiento económico, ya que por motivos de fuerza mayor no se ha 

podido comenzar a operar. Es importante expresar mi compromiso 

asumido con la empresa y escuchar las expectativas de los socios que 

entre sus planes y objetivo principal es continuar con las actividades 

económicas de la empresa en el futuro. 

Finalmente, Señores Socios de BANAMIAMI CIA. LTDA., dejo constancia 

de mi agradecimiento a Uds. por la confianza depositada en la 

administración de esta Gerencia. 

  

GERENTE


